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B O L E ™ ECLESlAjSTICO 
DEL 

O B I S P A D O D E S A L A M A I V C A . 

ngiriti á la Secretaria de Cámara Sel Obispado reclamacionessc d. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

Acercándose el Santo tiempo de Cuaresma y con él 
el del cumplimiento Pascual, creemos conveniente r e -
cordar á Nuestros muy amados Párrocos y Confesores 
la estrechísima obligación en que se hallan de redoblar 
su solicitud para la santificación de las almas, cooperan-
do todos al mayor aprovechamiento espiritual de los fie-
les, á su instrucción catequística y á facilitar la a d m i -
nistración de los Sacramentos que deben recibir en este 
tiempo aceptable, en estos dias de salud. Nos son cono-
cidos el celo y la laboriosidad con que Nuestro Clero en 
general se dedica en todo tiempo á llenar su sagrado 
Ministerio; pero cumple á la vigilancia Pastoral que d e -
bemos ejercer incesantemente sobre la grey que el Espí -
r i tu-Santo Nos ha confiado, escitar á nuestros colabora-
dores en la grande obra de la salvación de las almas 
particularmente en esta época del aiio consagrado á la 
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penitencia y morliflcacion que a t rae sobre el pueblo cris-
tiano abundantes gracias de misericordia y de reconci-
liación, á que no omitan medio a lguno que conduzca á 
tan santo Gn. Deberán pues los Párrocos formar p u n -
tualmente el padrón de a lmas y empezar desde el Miér-
coles de Ceniza la esplicacion de la Doctrina Cris t iana, 
ser asiduos en el confesonario y de r ramar con f r e c u e n -
cia el rocío benéfico de la divina pa labra pa ra p repara r 
debidamente á sus feligreses al cumplimiento Pascual . 

Los Eclesiásticos adscritos á las Parroquias ayuda rán 
á sus Párrocos en las funciones de su Ministerio, e s m e -
rándose en corresponder á lo que la Iglesia exije de 
ellos y á los deberes de su santa vocacion. 

Por nuestra par te , deseando aliviar á los Párrocos en 
tan penosa ta rea , ya que escasean los ausiliares que en 
otros tiempos contribuían á hacer la menos pesada, y s i -
guiendo la práctica de años anteriores, venimos en d is -
poner lo siguiente: 

i ; Facultamos á los Sres . Párrocos, Ecónomos y 
'Encargados de las Par roquias de Nuestra Diócesis pa ra 
ant icipar , según su prudente arbitr io y la necesidad lo 
ex i ja , el tiempo del cumplimiento una ó dos semanas 
antes 'del determinado por la Iglesia, pero en ningún caso 
antes de la Dominica 3 / de Cuaresma. 

2 ° Facul tamos á todos los confesores que tengan 
Nuestras licencias, pa ra absolver de los casos r e se rva -
dos Sinodales desde principio de Cuaresma hasta fin de 
Mayo de este ano, haciendo comprender á sus peni ten-
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tes la g ravedad de tales pecados y su reservación, e x -
hortándoles á tomar la Bula de la San ta Cruzada , en t re 
cuyos privilegios es uno el de poder ser absueltos u n a 
vez de pecados reservados . 

3.° Duraote dicho tiempo quedan autor izados todos 
los confesores p a r a rehabi l i ta r ad pelendum, remota oc-
casione peccandi é imponiendo á los incestuosos peni ten-
cia g r a v e y sa ludable . 

Sa l amanca 9 de Febrero de 1 8 6 6 . — A N A S T A S I O , Obis-
po de Salamanca. 

Real orden sobre elección de Habilitado del Clero. 

Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . — C o n t a b i l i d a d . — C i r -
c u l a r . — E x c m o . S r . — E l término legal de los poderes 
concedidos á los actuales habil i tados de las clases Ec l e -
siásticas que tienen consignadas sus dotaciones en el 
presupuesto del Estado, obtenidos á consecuencia de lo 
m a n d a d o en Real orden de 17 de Febrero do 1 8 6 3 , fi-
nal iza en fin de igual raes del corriente año , y h a y , por 
tanto, necesidad de proceder á nueva elección. Con este 
motivo he l lamado la atención de la Reina (Q. 1). G . ) 
acerca de tan interesante servicio, haciéndola p re sen t e 
al propio tiempo los inconvenientes que a lgunos Dioce-
sanos opusieron en 1 8 3 9 y 1 8 6 3 p a r a l levar á efecto l a 
elección en la fo rma que determinó la Real orden de 2 0 
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lie Octubre de 185 ' ! Y deseando S . M. orillar tales in-
eonvenientés en la que h a d e efectuarse dentro del p róxi -
mo mes, mientras sea posible obtener el cumplimiento 
exacto del principio establecido en el artículo 2 . ' del 
Real decreto de 5 de Octubre de dicho año, cuya inob-
servancia al terarla de una manera esencial el sistema 
hoy vigente para el pago á las diferentes clases eclesiás-
ticas y pa ra su contabilidad en general ; teniendo pre-
sente que sobre ser este sistema el que de los planteados 
hasta ahora ha ofrecido mejores resultados; y conside-
rando que no es dable despojar de su voto en la elec-
ción de habilitados á n inguno de los partícipes á quienes 
estos representan, si es que on un evento desgraciado en 
el ejercicio de sus funciones no ha de recaer la responsa-
bilidad de las consecuencias sobre el Tesoro público ó 
sobre la autoridad que los elija, inconveniente que supe-
r a á todos los espuestos en el orden puramente económi-
co por algunos Diocesanos, y que, por lo mismo, es de 
absoluta necesidad evi tar ; la Reina (̂ Q. 1). G.) ha tenido 
á bien disponer signifique á V. E . que sin a temperarse 
estrictamente á las reglas de la recordada Real orden de 
2 0 de Octubre de 1 8 5 5 , adopte para la nueva elección 
de habil i tado, y de común acuerdo con los demás Dioce-
sanos que tengan obligaciones eclesiásticas en esa p r o -
vincia, las que en su prudente criterio estime mas a d e -
cuadas al objeto, s iempre que por medio de ellas se con-
siga la intervención de todos los partícipes en la elección, 
y de que la duración de los poderes no esceda de tres 
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anos, lo cual ne es obstáculo p a r a que Jos que los o b -
tengan puedan ser reelegidos en su dia; en la in te l igen-
cia también de que el Gobierno declina toda clase de 
responsabil idad en cualquier evento desgraciado que pue-
da ocur r i r por efecto del mane jo de los habil i tados en e l 
ejercicio de sus funciones, pues que la elección es y se 
entiende de cuenta y riesgo de los mismos par t íc ipes . 
Es también la voluntad de S . M. que V. E . s e s i r r a d a r 
conocimiento á este Ministerio de los medios que adopte 
p a r a la elección, y que asimismo lo verif ique en su dia 
del nombre del que resulte electo, sin perjuicio de que 
se remi tan á los respectivos Gobernadores de las p rov in -
cias los correspondientes poderes pa ra que produzcan sus 
efectos en las dependencias de Hacienda públ ica . De Real 
orden lo comunico á V. E . p a r a los fines consiguientes. 
Dios g u a r d e á V. E. muchos años. Madrid 3 0 de Enero 
de nU.—Fernando Calderón y Collantes.—'ií. Obispo 
de Sa l amanca , 

CIRCULAR SOBRE ELECCION DE HABILITADO. 

En vir tud de la autorización que se nos concede por 
la precedente Real orden y deseando evi tar los inconve-
nientes que lleva consigo la elección de Habil i tado en la 
fo rma que se fijó por la Real orden de 2 0 de Octubre 
de 1 8 5 5 , mayormente en el t iempo de Cuaresma en que 
vamos á e n t r a r , hemos venido en disponer 
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1.° Todos los Párrocos , Ecónomos, Beneüciados, 

Coadjutores y Tenientes que perciben haber del p r e su -
puesto Eclesiástico, manifestarán verbalmente ó por e s -
crito antes del dia 2 5 del corriente mes al Arcipreste de 
su respectivo distrito si están ó no conformes en que se 
pror rogue por otros tres añoS el nombramiento de H a b i -
litado del Clero al Lic. D. Francisco Antonio González, 
que con ianta exactitud y celo viene desempeñando el 
cargo. 

2.° Las Preladas de los Conventos de Religiosas, 
consultando á las Comunidades respectivas, los Capel la-
nes y Sacristanes de las mismas harán igual manifesta-
ción al Arcipreste del part ido á que correspondan. 

3.° Se entenderá que están conformes en la p ro r ro -
g a r o n de los poderes al actual Habilitado por otro t r i e -
nio, los partícipes Eclesiásticos que antes del indicado 
dia 2 5 no hicieren la manifestación de que se habla en 
líjs artículos anteriores. 

4.° Pasado el dia 2 5 , y antes de espirar el mes, los 
Arciprestes nos remit irán la razón de los partícipes Ecle-
siásticos que les hayan comunicado el aviso ó manifesta-
ción, y el sentido en que lo h a y a hecho cada uno de 
ellos. 

5.° En el caso de que la mayoría de los partícipes 
esté conforme con la prorrogacion del nombramiento , 
se tendrán por renovados los poderes al Lic. D. Francisco 
Antonio González pa ra continuar en el cargo de Habi-
litado por otros tres afios sin ulterior procedimiento. En 
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caso contrar io nos reservamos adopta r las medidas que 
nos parezcan mas adecuadas con a r reg lo á la pre inser ta 
Real o rden . ^ 

S a l a m a n c a 10 de Febrero de 1 8 6 6 . — A N A S T A S I O , Obis-
po de Salamanca. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

El Comisario de la obra pia de Jeriisalen en esta 
Diócesis dice á S. E. I. el Obispo mi Sr. lo siguiente. 

« E x c m o . é l imo . S r . — M e es m u y sensible manifes tar 
á V. E . I . que á pesar de sus pa terna les escitaciones 
son contados los Párrocos que remiten á esta Comisaría 
la módica l imosna, que como representantes legales de la 
Obra pia en sus respectivas par roquias , deben recibir 
por los feligreses difuntos adul tos y no pobres . En la i m -
posibilidad de mi r a r con indiferencia este descuido que 
ademas del perjuicio que i r roga á la Obra pia , envuelve 
u n a responsabil idad moral m u y g r a v e p a r a los morosos, 
me creo obligado en conciencia á l l amar la super ior 
atención de V. E . I . sobre el estado ve rdaderamente 
deplorable en que aquí se encuent ra la recaudación de 
la m a n d a pia p a r a los Santos Lugares , y á rogar le e n -
carecidamente que se s i rva adop ta r p a r a mejora r lo una 
medida eficaz tanto como la requieren las c i rcuns tancias 
del asunto , d ignándose recordar al propio t iempo á to-
dos los encargados de la Cura de a lmas p a r a su i n t e l i -
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g e n m y cumplimiento !a_ci rcular de esta Comisar ía . 
p ü b K i r ^ e l Boletín Eclesiástico, número cor respon-
diente al Jueves 2 5 de Febrero de 1 8 5 S . Dios g u a r d e 
á V. E. I . mucl iosanos . S a l a m a n c a Enero 3 1 de 1 8 6 6 -
E x c m o . é l imo . S r . — C a m i l o Alvarez de Cas t ro .» 

E n su vista S . E . - I . rae encarga recordar á los S e -
ñores Pár rocos que h a n dado lugar á esta que j a , la obli-
gación en que se ha l lan de recauda r la l imosna de la 
O b r a p ia y de remit i r anua lmente el producto al Comi-
sar io de la misma en esta Diócesis, á cuyo efecto t e n -
drán presente todos, y m u y par t i cu la rmente los moder -
nos, la circular sobre el asunto inserta en el n ú m . del 
Boletin Eclesiástico correspondiente al dia 2 5 de Febrero 
de 1 8 5 8 ; en la inteligencia de que se h a prevenido al 
Comisario que en los pr imeros dias de Enero de cada 
año en t regue á S . E. 1. nota de los morosos en el cum-
plimiento de este deber pa ra lo que h a y a l u g a r . S a l a -
m a n c a 7 de Febrero de 1 8 6 6 . — A n a s t a s i o Leal, 

» 

Canónigo Srio. 

Del Boletin eclesiástico de Vich tomamos lo siguiente-. 

ALCALDIA CORREGLMIENTO DE BARCELONA. 

El Excmo . S r . Gobernador civil de esta provinc ia , 
con escrito fecha de aye r , me dice lo que s igue : 

»Por el Ministerio de la Gobernación se comunica á 
este Gobierno con fecha 2 3 de Noviembre úl t imo, la 
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Real orden s i g u i e n t e : — « E l S r . Ministro de la Goberna-
ción dice con esta fecha al de Hac ienda , lo que s igue: — 
Excmo, S r . : Remitido á informe de la Jun ta genera l de 
Beneficencia el expediente promovido por el Alcalde Cor-
regidor de Barcelona, en solicitud de que se anule el p a -
go del cinco por ciento que devenga la Hacienda por los 
legados que se hacen á favor de la beneficencia púb l i ca , 
h a consultado lo s igu ien te :—Es ta solicitud tanto por su 
causa , como por su fin, es en ex t r emo atendible en con' 
cepto de esta J u n t a , porque no parece justo ni decoroso 
que lo que se destina al socorro de los pobres, sea m a t e -
r ia de t r ibuto fiscal, ni el Erar io gana r l a tanto conse r -
vando ese impuesto como perder la la beneficencia públ ica 
y con ella los intereses sociales que son los mismos del 
E r a r i o , si por este motivo d isminuyeran los beneficios de 
la ca r idad . Por otra pa r t e , cuando los legados consisten 
en bienes é inmuebles, el Estado es el que adquiere y 
e n a j e n a lo que se lega á los establecimientos de benef i -
cencia, reservándose p a r a sí la cua r t a par te del prec io 
con ar reg lo á las leyes desamort izadoras vigentes; y no 
seria justo que además cobrase un impuesto d e q u e d i -
chas adquisiciones y enajenaciones están exentas por los 
propias leyes desamor t izadoras , y por la legislación q u e 
regu la este t r ibuto, con adquisiciones hechas por m a n -
dato y con la intervención del Gobierno de S . M. y en 
in t e ré s del E s t a d o . — T a m b i é n interviene el Gobierno ó 
sus delegados en la aceptación de los legados que consis-
ten en cant idad, ó cosas muebles, y afectan asimismo a l 
interés del Estado, porque es un r a m o de la a d m i n i s t r a -
ción públ ica que merece u n a atención m u y especial en 

Universidad Pontificia de Salamanca



— r.8 -
servicio (lelos establecimientos de benericencia, ba jo cuyo 
aspecto deben par t ic ipar de igual exención por exp resa 
declaración de leyes v igen tes .—Debe ser tan pequefio , 
por otro lado, el interés económico de la Hacienda en 
conservar el impuesto sobre estos legados, que no puede 
afec tar le de un modo sensible el sacrificio de r enunc ia r 
á sus rendimientos , tanto mas cuanto todos los servicios 
públ icos han declarado idénticas ó parecidas exenciones 
en favor de los establecimientos de beneficencia, n o q u e -
r i endo aprovechar recursos que tienen el fin sagrado de 
a l imenta r al enfe rmo y proporc ionar a lgún alivio á la 
miser ia y á l a o r f andad . En este mismo r amo , por c i r -
cu la r de la Dirección general de Indirectas , fecha 12 de 
Mayo de 1 8 4 6 , y Real orden que inser ta de 4 del p ro-
pio mes, se declararon exentas del derecho de h ipo tecas 
las ventas hechas por los establecimientos de instrucción 
p ú b l i c a , hospitales, asilos de beneficencia, etc.. ' no debe 
entenderse pues tan restr ic t ivamente esta exención, q u e 
no comprenda también las adquisiones por legados, m u -
cho mas hoy que tanto ha disminuido el interés del fis-
co de estas adquisiciones por consecuencia de las c i tadas 
leyes desamor t izadoras . Apoyándose en estas razones , si 
V. E . las est ima acer tadas , pud ie ra r ec l amar del Minis-
terio de H a c i e n d a laesenc ion que solicita el Corregidor 
de Barcelona, como medida general á que se diera p u b l i -
cidad en la Gaceta. Da orden de S . M. lo t ras lado á Y. E . 
haciéndole presente la conveniencia de que por el M i n i s -
terio de su d igno ca rgo se dicte u n a resolución gene ra l 
que se hal le en consonancia con lo expuesto en el a n t e -
rior d ic támei i , sirviéndose ponerla en conocimiento de es-
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ta Secretaría del Despacho y darle al propio tiempo la 
oportuna publicidad.»—Lo que traslado á Y. S, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Importante como es en sí la transcrita superior resolu-
ción que viene á beneficiar los intereses destinados al ali-
vio de las clases necesitadas, he acordado hacerla públi-
ca por medio del presente anuncio para que de ella se 
tenga el debido conocimiento por todas las personas y 
Corporaciones á quienes pueda interesar. 

Barcelona 13 de Diciembre de 1865.—A^tomo de 
Quevedo. 

CARACTERES Y CAUSAS DE LAS EA'FERMEDADES MORALES QUE 

HOY AFLIGEN Á LA SOCIEDAD, Y SÜ REMEDIO. 

(COiNTINüACION.) 

Aunque esos preservativos no se pusieran en práctica 
en todos los paisesde fé eran sin embargo por todos res-
petados al menos en teoría, y en el uso que el mundo h a -
cia de ellos. En cambio, ¿cuál e,̂  li'iv el ¡¡re^ervalivo 
que el siglo racionalista y sensuill¡^ia. por es;'!'!encia 
no desacredita por sus bufonadas, no envilece por su 
desden, no denigra por sus calumnias? SacraüHMitos, 
oraciones, prácticas de piedad, mortificación de los 
sentidos, son palabras de que se burlan aquellos que en 
nnestros dias quieren pasar plaza desábios. Esas, dicen, 
son cosas buenas para idiotas, las viejas crédulas y las 
jóvenes supersticiosas. 

El tercer carácter es el cesarismo ó el regalismo.^^s 
decir, la omnipotencia del hombre y del estado en el ó r -
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(Jen religioso y social. £1 Cris t ianismo, al apa rece r en la 
t i e r ra , encon í roa l género h u m a n o inclinado an te el yiigo 
de César , encontró todos los poderes concentrados en la 
mano de un hombre , todo derecho en su vo lun tad , y ese 
hombre se l l amaba Divus Imperator, y e ra al mismo 
t iempo Summiis Ponlifex. Con el fln de acaba r con este 
monstruoso despotismo, el Cristianismo dividió el poder 
y al lado de los césares colocó al Pontífice, dando á g o -
b e r n a r las a lmas al Pontífice, los cuerpos al emperador . 

. P a r a el Pontífice la ge r a rqu í a espir i tual : p a r a los césares 
la sociedad civil. Gera rqu icamente unidas sin c o n f u n d i r -
se , como la unión del a lma y del cuerpo, esas dos socie-
dades fo rmaban comouna sola personal idad que marcha-
ba con paso seguro hacia su perfección. Así se hizo i m -
posible el depotismo cesáreo, asi se aseguró p lenamente 
la l iber tad h u m a n a , y por largo t iempo el órden en las 
sociedades cr is t ianas, y cspecia. 'mente en E u r o p a , se 
sostuvo firme sobre el principio evangél ico como las 
pi rámides del desierto sobre sus bases graní t icas . 

Pero hace cuat ro siglos empezó el sordo t raba jo que 
e m p u j a á los Gobernadores modernos á secu la r izarse , es 
decir , á emanciparse de la autor idad rel igiosa, sust i tuyen-
do al re inado de Dios el re inado absoluto del hombre , 
que es lo que consti tuye precisamente el cesar i smo. Los 
legistas y los jur isconsul tos , sobre todo desde Maquiavelo , 
instruidos en las m á x i m a s del derecho r o m a n o ó cesáreo, 
t r aba j a ron á porf ía p a r a provocar un cambio radical en 
Ja política tradicional de la E u r o p a c r i s t iana . En la c ú p u -
la del edilicio social solo velan u n a cosa, es decir , al c e -
sar emperado r y pontífice. 
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Llegaron á p e r s u a d i r á los soberanos crist ianos, perso-

nages tan diferentes de los emperadores paganos , que en 
sus Estados su voluntad debia ser la ley s u p r e m a . Ya no 
recordaban la obra del Cristianismo que tan benéf i camen-
te habia separado los dos poderes, á fin de a s e g u r a r á los 
pueblos la libertad de la just icia d iv ina , r eg la de la v o -
luntad de los príncipes temporales . Asi e s c o m o los sobe -
ranos de las naciones católicas empezaron á desconfiar de 
su m a d r e la Iglesia, y considerar sus prescr ipciones c o -
mo si tendieran á disminuir su poder , y á a t aca r lo , y a 
por medios encubier tos , ya ab ie r tamente . Ese t r aba jo t e -
nebroso que ha venido p rogresando de dia en d ia , h a 
l legado h o y a tal punto , que la Iglesia , casi a i s l ada , ha 
quedado en g r a n par te p r ivada de su propiedad: ve su 
acción sa ludable sobre las a lmas debi l i tada , su i n f l u e n -
cia social a n u l a d a , la l ibertad de sus movimientos i m -
posibil i tada, como si la e t e rna disciplina y la vida de la 
Iglesia n o d e r i b a r a n d e s ú s propios principios establecidos 
por JESUCRISTO, sino de la razón de Estado que depende 
del l ibre albedrío d e u n h o m b r e . Has ta se qu ie re , por 
medio de toda especie de vejaciones, reduci r la á su e s t a , 
do pr imit ivo, sin asilo que la per tenezca , sin f o r t u n a , 
sin poder , y , como en el t iempo de las persecuciones , se 
quiere de jar la pobre , a b a n d o n a d a , espuesta á todos los 
ul t rages y á todos los caprichos de los Gobiernos . 

¿Que diré ahora del cuar to s ín toma, complemento de 
los otros? Le he l lamado el odio hacia el Calolicismo y 
hádala Iglesia, Iglesia y Catolicismo mal mirado, a b o r -
recido, y que tantas gentes quisieran des ter rar del m u n -
do prec isamente porque se oponen á la malicia h u m a n a 
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irapacienle por romper todo f reno . Seria preciso iio t e -
ner ojos p a r a no ver el desprecio que en ciertas clases 
de la sociedad, sobre todo en aquel las que se tienen por 
i lus t radas , se manifiesta no solo contra el Catol icismo, 
sino contra el Crist ianismo en genera l : odio y desprecio 
hac ia sus dogmas , hac ia sus misierios, hac ia su m o r a l , 
hac ia sus ritos, hac ia su ge ra rqu í a , hac ia todo lo que les 
per tenece; odio y desprecio que se manif iestan por la i n -
j u r i a , la ca lumnia y la persecución dec la radas . En el s i -
glo ú l t imo, la p a l a b r a de orden de los enemigos del Cris-
t ianismo era esta: Aplastemos al infame-, y ya se sabe lo 
que signif icaban esas impías pa labras . Hay cosa que h o r -
ror iza decir ; el gri to de g u e r r a es este: Moremos á Sata-
nás. Y estas pa l ab ras maldi tas se repiten de un est remo 
á otro de Europa . 

Dejando á un lado las blasfemias de P rouhdon , do 
F u e r b a c h , de Renán y de tantos otros que susti tuyen á 
Dios con Sa tanás , ¿quién no sabe que se h a llegado en el 
seno de las naciones católicas á f u n d a r asociaciones p ú -
blicas con reg lamentos , impues tos , a sambleas , y pe r ió -
dicos p a r a la estirpacion del Catolicismo, p a r a la estirpa-
cion de la sociedad, p a r a hacer la g u e r r a á Dios? Se h a 
l legado á p roc l amar públ icamente , en prosa y en verso , 
que la paz del alma solo se consigue por la negación de 
Dios: non est Deiis. 

Pero aun sin esto: ¿no hor ror iza oir en t re nosotros, 
ba jo el hermoso cielo de I ta l ia , dec l amar sin pudor por 
sabios é ignorantes , en periódicos y en folletos, contra 
la Iglesia católica, los misierios, los dogmas y la mora l 
católica, contra los Obispos y el clero católico, lodo eso á 
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la sombra de un Gobierno que por medio de las leyes y 
las insti tuciones, p a r a escarnio de la jus t ic ia , dá cuerpo á 
semejantes doctrinas? Tantos y tales actos son de tal modo 
contrarios á las reglas y á la constitución de la fé ca tó l i -
ca , que p a r a encont ra r algo que á ellos se asemeje es 
preciso remontarse á las épocas de las mas atroces p e r s e -
cuciones cuando el Crist ianismo en su cuna e r a objeto de 
todo-el odio de los poderes de la t i e r r a . 

A u n q u e r áp idamente descritos tales son , sin q u e s e a 
posible negar lo , los s íntomas que manifiestan la n a t u r a -
leza y el carácter de l a enfermedad que padece la 
Europa moderna . Esto sentado, me parece n a t u r a l inves -
t iguemos de dónde lia podido proceder semejante e n f e r -
m e d a d . Y p a r a responder a esta cuest ión, creeis, como 
yo, que basta ave r igua r si el mundo su f re hoy esa misma 
enfe rmedad , y si la causa que la p rodu jo en otros t i e m -
pos ha sido bien conocida. 

Pues bien: es seguro que en otro t iempo el mundo p a -
deció esta g r a n en fe rmedad . Cuando nuestro divino S a l -
vador descendió á la t ie r ra , todo el género h u m a n o , e s -
cepto el pueblo judio , poco conocido y aun menos a p r e -
ciado entonces, hab ia caido en la mas c iega y v e r g o n z o -
sa idolatr ía , y aquel la idolatr ía le hab ia conducido á u n a 
espantosa corrupción, como se ve , no ya en la epístola de 
S . Pablo á los romanos , sino en Táci to , Suetonio y otros 
muchos au tores del pagan i smo . 

Los elementos que constituían al an t iguo "paganismo 
se ha l laban admit idos por la ciega mul t i tud ; pero como 
hoy , en la Europa que se dice ilustrada, los sáb ios e r an 
racionalistas, que se re ian mas ó menos f r a n c a m e n t e de 
la religión del pueblo , bur lándose del g r a n Júp i te r y de 
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los principios de la honradéz na tu ra l , hasta el[ punto de 
que el g r a v e Lactancio d i je ra íque tenían la vir tud en 
sus lábios, no en sus corazones: in labiis, non in pectora 
hahehant bonüalem. De aquel la incredul idad universaFse 
d i r ivaba la igualdad polí t ica de^todos cultos. Para^ellog 
todas las re l igiones e ran iguales , po rque para 'e l los todas 
e ran igua lmente ve rdaderas é igual mente J a l s a s . Por^es-
t o s u s Gobiernos acogian en el Panteón ; á los dioses mag 
opuestos, y au to r i zaban las religiones y los cultos de l o -
dos los pueblos . 

Entonces, como hoy , e l s e i ^ua l i smo y la libertad de la 
carne se manifestó por la civilización material mas refina-
da que se ha conocido. Aquella civilización, que no tenia 
mas objeto que el b ienes tar mater ia l del hombre," p rodujo 
en la sociedad civil dos g randes resul tados opuestos: en 
u n a par te , un lujo inmoderado; en o t r a , una est reraada 
miser ia . Toda la vida de la Roma a n t i g u a en los dias^de 
su decadencia se resumia en u n a sed ardiente de oró y 
placeres : panem et circenses. P a r a a c u m u l a r d inero se 
s a q u e a b a á las provincias : n inguna b a r r e r a en el mundo 
r o m a n o existia p a r a la satisfacción de goces; los escesos y 
desórdenes de todo genero hab ian l legado á ser cosas co r . 
r ientes y habi tuales ; el divorcio , aun por las causas m a s 
l igeras , e ra un hecho cotidiano; el concubinato una g lo r i a 
en las clases e levadas : la prostitución cosa legí t ima y p ú -
bl ica . Y cuando y a no hab ia los medios suficientes " p a r a 
sat isfacer las necesidades groseramente sensuales , el s u i -
cidio ponia fin á una vida que se hab ia hecho y a i n s o -
por table . Se continuará. 

fjU'UEN'TA OE D , T E Í E S F O R O OLIVA. 
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